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Por un mes. . . . 2'50
Por tres meses . . 7'50
Por seis m< ses . . 15'00
por un año. . . . 30'00
Número suelto O‘RO céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

Dentro y fvera tic hi capital;
Pesetas

PrïCIO DK SUSCRIPCION

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 
registrada.s del Gobierno Civil de la provincia

Precio de inserción

]»s edictos y anuncios olicia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA V los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

- • " - ic.Oo Tslas adyacentes Canarias v territorios de GSe suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. ElLas leyes obligarán en la Penín

MMm la Trabajo
14

Orden de 22 de diciembre de 
1939 autorizando el trabajo en 
domingos y días festivos en las 
operaciones de transporte, expe­
dición, carga 5’ descarga.

Exceptuadas del descanso do­
minical , xcircunstancialmcnte, 
por Orden de 27 de noviembre 
ultimo, las operaciones de carga 
V descarga de mcrcanctíts afec- 
Luadas por el personal ferroxáa- 
rio y accidental que se ocupa en 
las estaciones, empa.mes.y carga­
deros se hace preciso ampliar 
tal exepeión al transporte de di­
chas mercancías desde el domi­
cilio del expedidor hasta las es­
taciones o puntos de partida- y, 
desde las" estaciones de llegada 
hasta el domicilio de los cousig- 
natarios, evitando de tal modo la 
aglomeración que habría de pro­
ducirse ett fos muelles y depósi­
tos cón la consiguitmte oerturba- 
cLut en tr.innr.

Por ello, con el mismo carác­
ter circunstancial tpie se dictó la 
(jrden de 27 de noviembre últiíno 

í’stcMiíüsterio ha acordado 
autorizar <4 tnabajo r-; domingos 
y días festivos en 1 is opcracíone.s 
de Iransporte, expedición, carga 
V descarga, incluso i esde el do- 
■ r ’ c i 1 i o t ie 1 ex ped id t ir y hasta el 
de los consignatarios, de toda 
cla.se de mercancía.s remitidas 
por ferrocarril.

Ln lo.s indicados días serti 
siempre xokindiria, por parte de 
lo.s obriTos. la 'asistencia al tra­
bajo, y deberá cumplirse, con 
resspecLo a todo el pcrsontil ocu­
pado, lo establecido en -el artícu­
lo sexto del Decreto Ley de 3 de 
junio de 1925, regulando el des­
canso dominical.

Dios-guarde a \’. 1. mucho.s 
«años.

Madrid, ti 22 de diciembre de 
1939. -Aho de la Victoria'.

ííenjaifica /:>iírin.
limo. Sí-, Diróctof General de 

'l'rabajo.

Delegación Provincia! ds 
Industria de Logroño

Ampliación de Industria 107
Alisto el expediente promovido 

por D. Victorino Duscrm /.aptUa 
en solicitud de autorización para 
ampliación de la industria de re­
corte y espimptido de pequeños 
objetos de ojtiltita.

Resultando que en su taamita- 
ción se han cumplido lo.s requi­
sitos reglamentarios; que la in ­
dustria de referente e.stáincluida

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

en el grupo r-* spart ido bj de la 
clasificación esttiblecida por la 
orden Slinisterial de 12 de Sep­
tiembre de 1939.

Conside, ando el informe del 
Comité Sindical de la hojalata y 
el estaño en.el que hace ver que 
si bien sería beneliciosa la indus­
tria de referencia por el aprove­
chamiento de recortes de hoja la- ■ 
ta será perjudicial para el desa­
rrollo de lá industria corcho-ta- . 
ponera, de gran interés nacional, i

-Considerando que por el Go-¡ 
hier no se dictarón normas para | 
incrementar el consumo de la § 
producción corcho-taponera por , 
1o que el accederá lo solicitado j 
significará desacato de l.is men- ; 
cionadas disposiciones del Go- ’ 
bier no. i

Esta Delegación de ln ustria ; 
ha resuelto; j

Denegarla autoiización solici- ; 
tad .a To r D. \^i ctóri ano Du ser ht 
Zapata, para ampliar una indus- ; 
tria de fabricación ¿c pequeños 
objeto.s de hójátat.i con la frabri- ■ 
cación de 7f>.í«'X) tapones ptrrá - 
espumosos en. CaIahpixyA¿/9gro- 
ño. ■ ‘. (

Contra esta resolución.',, cabe ■ 
al interesado el n-enr.so de alza- ' 
da, ante j31 .Jinux .Sr. Director 
General eé Industria, debiendo 
interponieiKiose en el jdazo de 
quince días, siguiente.s a la publi­
cación de esta resoluci»'>n en el 
B. O. de esta Provincia. 

Logroño 12 de Enero de 1940.
El Ingeniero- Jefe

Gobierno Civil Je la ■
Provincia '

íSers icio provincial de (xana- 
derla I

Circidar
Im cumplimiento del ¿uá.^ 17 ■ 

del vigente K.e41 amento de Epi- 1 
i zootias, se declara extinguida la > 

Epizootia de mal. rojo en el tér- j 
mino m micipal de Kibalrecha, ' 
que fué declarada oiiciaimente r 
con fecha 10 de noviembre pasa- j 
do.

Lo que se hace público pañi • 
general conocimiento. ;

Logroño IS de enero de’ 1940, i 
' El Goberdor Civil , ., ! 

/esas Ca¿^fg(d fin tier rez i
. Estricnina
I ISO !

Con esta fecha he autorizado ! 
’ al Alcalde de Amedillo para 

hechar estricnina en los monte.s 
de aaueíbi jurisdicción p ¡r un 
plazo que no podrá exceder de S 
días y dando comienzo a lu ope­
ración .1 después le publicada es­
ta circular.

l .o que se hace público en este 
periódico oñcial para general co­
nocimiento y eh'CPjs.

El (Gobernador Civil.

144 
Nota-‘'.nuncio

D/ María Marín de la Plaza, 
solicita autorización para apro­
vechar con destino a riegos, un 
caudal de 20 litros por segundo 
de tiempo de aguas elevadas del 
río Ebro en el paraje denominado 
La Isla, jurisdicción municipal 
de Logroño.

La elevación de aguas se efec­
tuará mediante una bomba ac­
cionada por mot<>r de 8 caballos 
de potencia, siendo de 10 centí- 
metrosel diámetro de las tube­
rías de .aspiración e impulsión y 
alojado en una caseta emplaza 
en la margen del río.

Lo qta se hace público para 
que, cuantos se consideren per­
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perti­
nentes ai Sr, Ingeniero fefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30. días a 
contar del siguiente al de la fe­
cha de esta publicación, durante 
el cual estiU'á de manifiesto el 
Proyecto v expediente en las oh- 
cinás de là jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Itbro, en Zaragoza 
General Mola n.^ 23 1?.

Zaragoza 3 de enero de 1940. 
El Ingeniero jefe de Aguas.

C. A/of/t(dv(>

14,5 
Nota-Anuncio

D. Pedro Probedo de Miguel, 
ilícita autorización para apro­

vechar con destino a riegos, un 
caudal de 12 litros por segun­
do de aguas elevadas en el río 
Ebro, eñ el paraje- de Barrigüe- 
lo, jurisdicción municipal de 
Logroño.

La elevación de liguas se efec 
túará mediante una bomba ac­
cionada por motor de tres ca­
ballos de potencia siendo de 10 
centímetros el diámetro de las 
tuberías de aspiración e impul­
sión V quedando alojado el grupo 
en uña caseta emplazada en la 
margen del río

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per­
judicados de dicha petición, pue­
dan dirigir por escrito las recla­
maciones que estimen pertinen­
te al Sr. Ingeniero Jele de Aguas 
de la Cuenca del 'Ebro, dentro 
del- plazo de 30 días a contar del 
siguiente ill de la fecha de esta 
publicación, durante el cual esta­
ré de maninesio el I Voyecto y 
expediente en las oticinas de la 
jefatura de .\guas de la Cuenca 
del b'bro, en Zaragoza (General 
.Mola n."28 l.L

Zanigoza 8 de enero de 1949. 
Pll Ingeniero Jete de Aguas.

( '. Mental'ea

Obras Públicas
Xegoeitido de /dectricidad

1.57
Por orden Ministerial de fecha 

4 de Diciembre de 1.939, se mo­
difica la concesión publicada en 
el Boletín Oficial de esta pro­
vincia de 11 de Noviembre de 
1.937. páginas dos y tres, que 
fué otorgada aS. A. Electra Car­
ear en r de junio de 1.937 para 
construir una linea eléctrica des­
de la Central de Recajo situada 
en término de Viana (Navarra) 
hasta el aeródromo de /Vgoncilio 
(Logroño), quedando la conce­
sión igual a la publicada en di­
cho Boletín Oficial y teniendo 
que cunplir que cumplir las si­
guientes condiciones:

1*.— Se autoriza a la S. A 
Electra Carear a la ejecución de 
de las obras que comprende esta 
concesión que se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, 
que ha servido de base al expe­
diente, y que lleva fecha 12 de 
Diciembre de 1.933, suscrito por 
el Ingeniero D. Eugenio Roca, 
salvo la modificaciones que se 

1 haya de introdueir en él por efec­
to de las presentes condiones.

2*‘. - Se declara de utilidad 
pública esta concesión y se impo­
ne la servidunbre forzosa de pa­
so de coiTiente eléctrica sobre 

i las vias. cauces, lineas telegráfi- 
’ cas y telefónicas y teiTenos de 
' dominio público y particular 
i previa la indemnización corfes- 
‘ pendiente a los particulares.
) 3^.— Las obras deberán co- 
! menzar en el plazo de dos meses 
i a conur déla fecha en que se 
i acepte por el peticionario la 
: concesión otorgada y quedar 

terminadas en el plazs de ocho 
■ mese a contar de la misma fecha, 
i 4'*.- Los postes de la linea en 
1 el trazado general podrán ser de 
i madera de la altura y secciones 
, transversales necesarias,, para 
. que se cumplan todas las pres­

cripciones del artículo 39 del
’ Reglamento de 27 Marzo de 1919. 
• Para la determinación de su al- 
; tura se tendrá en cuenta no solo 

la distancia de seis metros que 
como mínimo ha de haber entre 
el punto del más bajo conductor 
interior y el terreno en la verti­
cal del mismo punto, sino la ele­
vación que han de tener los con­
ductores de la linea de transpor- 

Î te de energía eléctrica que se 
i crucen <'n los Minos adyacentes 
i al poste que se considere.

5. Los apoyos del cruce del 
i rio Ebro deberán ejecutarse con 
; dos postes metálicos o de hormi­

gón armado, en lugar del doble 
' poste de madera pue se proyecta 
• según lo dispuesto para cruce.s 

en el artículo 39 del vigente Re- 
! glamento de Instalación Lléctri-

I ()“,— En los puntos donde
i



Página 2 Boletín Oficial 20 de enero de 1940

cambie la dirección del trazado 
en ni its de 20° los poste.s han de 
ser empotrados en macizos de 
liormioón lo pue obliga a que los 
reteridos poste.s tengan metálica 
la parte inferior al menos, a no 
ser que el concesionario prefiera 
construirlos en toda su altura 
metájicos o de hormigón armado 
la misma disposición se emplea­
rá en todas la.s parte.s que limitan 
los vanos de cruce de las carre- 
tera.s del Estado y provinciales.

"^•= Los cruces de las lineas 
con las carreteras del Estado 
\ camino.s vecinales, se efectua­
rán normalmente a la dirección 
de la via cruzada <‘11 el punto de 
encuentro y si ésta no fuera po­
sible bajo un ángulo no inferior 
a ó4 giatdo.s sexagesimales; el 
punto de cruce se elegirá en 
cuanto sea posible, de modo .que 
ne se cause daño al arvoíado 
existente en la.s via.s que se cru­
cen poeiéndose en todo caso de 
acuerdo el concesionario con el 
ingeniero encargado de la via. 
Itn todos estos cruce el vano 
tendrá la ludgitud suficiente pa­
ra comprender del mismo las 
lineas telegráficas, telefóníetis o

de 1919 y demá.s di posiciones 
vigentes piara lo.s casos en que no 
ha\aa acuerdo entre el concesio­
nario y los propietarios de otras 
línea.s de transport(' de energía 
eléctrica acerca de la elección de 
punto Ale cruce de la.s mismas 
con aquellas.

40 .^.- En kis subestaciones de 
traansformación se cumplirán las 
prescripcióne.s del artículo 28 del 
vigente Reglamento de 27 dt* 
marzo de 1919.

11 .". La i n sta la ci ón que se 
proyencta queda sujeta tanto du­
rante la ejecución de la.s obras 
como después en .su explobrción, 
a la inspección de la.s lefaturas 
de Obras Públicas de Navarra 
Logroño en la parte que afecta a 
cada provincia.

12 .".—-Id conce.sionario dará 
cuenta a cada una de esta.s fefa-

1 riódico oficial en cumplimiento 
de las órdene.s de la Superioridad 

Logroño 9 de enero de 1940.
El Ingeniero Jefe 
yp¿Zí/;/5¿ (d/í//

22 Ruiz Cárdenas Basilio.
25 Hidalgo de lo.s Angeles 

Donato.
26 liménezjiméncz Ri- ardo.
29 .Arnedo V'er.gara. Isidro.
31 Herce Gernández Antonio.

turas de la terminación de lasI Í.IV i!i LvjmmíivK»u oe laí
¡ obras para que los IngenierosJe- 
j fes o ingenieros en quien ('ele 
' guen efectúen M reconocimiento

Adminisíraciói 
justicia
Req nisiloria

A

182,

Por la presente so cita, 
y emplaza a José Antonio 
cía Pérez, de .21 año.s de
soltero, mecánico,

llama

t‘dad 
natural dr

35 
tr.io

meio. 
44

54

JLstuygu,v 'l'errazas Dcine-

Pcnuíndez finiéncz Car-

gía élétrica que se hallen tendi- 
do.s paralelamente a la. via cru­
zada en las márgenes de la mis­
ma con el fin de no necesitar di- 
ch«y» lineas otras protección que 
la inherente al. tramo de cruce. 
Cumplida esta condiciód lo.s po.s- 
tes que limitan el vano se acer­
carán 1o posible entre si, aunque 
dejando siempre libre en toda su 
extensión 1os taludes de desmon­
te o terraplén de las explanacio­
nes.

8'* Ira la.s .randas de past) 
frecuente, caminos de herradura 
y caminos carretero.s de ancho 
menos de tres metros, se coloc¿i- 
rán los postes lo má.s próximos 
enp-e sí, no tomándose ninguna 
otro protección a el tramo del 
cruce Para vauo.s poco mayores 
de tres metros, bastará que los 
postes tengan una altura tal que 
la distancia entre el conductor 
inferior y el terreno excí^da de 
seis metros tanto como la sepa­
ración de los postes uxeeda de 
tres metros: En têîdôs Ids vanos 
sobre sitio.s frecuentados, en los 
de cruce sobre carrileras y ca­
mino.s vecinales, v en lo.s cami­
no.s municipales/cuya anchura 
no permita apravechar entre sí 
hasta poco má.s de tres metros, 
lo.s postes qu(‘ limitan el vano de 
cruce y siempre que en dicho 
tramo se empleen aisladores rígi­
dos, .cad«t conductor irá suspen­
dido de un fiador de .acero galva­
nizado de 25 milímetro.s cuadra­
dos de sección, retenido.s soLiJa- 
ment€‘ en aisladore,s independien­
tes de los que sostienen el con­
ductor, haciéndose la union Je 
conductor y fiador por Je aradu­
ras soldadas v espaciados cuan­
to más 1,0(1 metros. .Si se emple­
aran aisktdore.s colg.ados, no 
existiiú fiador, pero el conduc­
tor ten drá que' ser 4c r>( ) o más 
milímetros ciuidrados de sección 
y 40 l\g.s de resistencia g la trac- 
cií'm por milímetro cuadrado, 
habiéndose de empleur una o 
niá.'; cadenas de susoenslón, se-' 
gúnel esfuerzode tracción sea

de cuyo resultado se levantará 
acta por triplicado, en la p;irie 
que afecta a cada Jefatura, que 
se cle'vurá a la Superioridad para 
su aprobaci('>n .siu cuyo requisito 
no será lícita ni permitida su ex- 
'plotacion. Lo.s gasto.s que se oca­
sionen por estos servicios seran 
de cuenta de la entidad concesio­
naria .

13 .".—La fianza que se habrá 
de depositar .será la correspon­
diente al.3 ° o del presupuesto de 
las obras que afecten aí dominio 
público.

14 .'*.—Esta concesit'm queda 
sujeta a dispuesto en el R. I). de 
1-4 de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año y R. D. de

Haro, ¡lijo Je Esteban y de An­
tonia para que en el termino de 
8 días conIparezca .-mle el I uez 
Inst’uctor del Juzgado Militar 
núm. 4 D. Aligtiél de .Miguel de 
Miguel, sito en el local Je la Aa ■ 
Jiencia Provincial Jecsta ciudad 
a fin de respónJei' en lo.s cargos 
que le resultan en el Exp. diente 
núm.yllofi apercibí ondoie que ¡ 
caso de lio coi aparecer en el tér- I 
niino señalado le parará el peí’- : 
juicio a que hubiere lugar -en ¡us­
ticia.

Dadojjp Bajrgos a 1() de enero 
4c 1940.

í’4 Juez instructor :

*Sá de Íá dü£3S*
-Ara. -9 
«iM ^ÍVái

Goiiiandanela de Logroño
-V-XÜACIG

nA

va íuente d ' Lt)2, y 
réláÍTvTTS TTT: c iíTeffr

iev'^s ' ' pu ’Uva suo.
próglnr.-.q í^e

protección ala Industria Xaeio- i yecogidas por !a. fuerza Je es- 
nal y demás de .c;irácver ^’Hud de io
vigentes a'que se dicten en lo su- ' •"'’^d^en lu Legislación vi­
cési\'{) stmre la eto de
k’ ma^teria objeto d-. !a .concesión

aplicable
eptos que fe se.m ■ tomar inro-

a que lo> 
i dicha

j Obras4bíblicas y a cuanto dispo'. 
j ne el Reglamento de Insta lacio-

riló. ' ■ ■
15.^- -AA;. ! 

ga a Eralo I
.’h se otor- 
V sahand(

i tod'>s ! ■-> derechos de'propieda j, 
j pudiendt) la Ádnainistrución nu»- 

dihear lo.s términos de la auiori- 
zación o .su.-pendería temporal- 
.mente si asá fi; juzga.-io convonién 
to para el bu :n servici-- o .M‘guri-

iï trio ; 
y sin li' 
p-Li'a t¿i!

■in que ei concesio-

t-'-pn ac tiemj.-.' Jo usí; 
gt. ÓJUCiOílO.-í.

’•'.‘sr-rva ei Gobierno

parerai, icmj-^a' 
ia coarasiígy ,si

ic.7 sin' der 
c-aicesi.niari

il <>

mzación algunj ^alv’o el 
material do. jas oiaus.

17." —Lafaíta Je cumplimiento 
d ! • ■' .’s ¿a s |con d i c io- 
¡go la caducidad de

de eaalquier¿i 
nes lleva cans 
1.a concesií,

18.".- n-'

A: si or

v-^z aceptadas 
C' >nce.T,iun.n*ia

c o n d i - i o n e i ni p uestas esia

09 
100 
loi 
102

Martínez Ilernaez irais. 
.Solorzano Larios Alfonso.
Jiménez Jiménez Pedro. 
Asensio ï’oldi Pedro. 
Galilea Adán Eistanislao 
Sapz Benesenes Pascual 
Solano (Juinonc.s Leandro

Xíona.stório .\rcos Miguel 
VLallejo Arag- in 1 Ii1ai it*g 

1 ‘cñaíicl Saidías Eloremino

J'e.rceni.- 
de 1.0.7'

Jiménez Hernández Alfon-

M

Wlasco Valkjo Angei 
l cha so-Ga reía 'fcófilo 
Ramíre./ Blanco Rica ¡'do 
\'elarde de iu Piñera José

26 Rojas Cabezón Bernardino
27 Diez del Corral Bedruzo 

José .María

37
3S

Criarte .Vlcázar .-Vnionio 
P>cnito (Lareía Julio
i'cjero San .M iguei Eéi i x

39 tratar .Martínezde Lapuen-
te Aiieei.

! , L 
lesus.

i * 44
! 46

deseen i 
abasta,

comparezcan a ¡as n horas del

de esta Capital..
Loo-rono I S de eneró de 

L! primer Je fe

Ayuniamiento 
Logroño

Quintas
V oiiciusioa

50

artel

1940

12()

\5‘cente Sácr»?

Pascual Gómez .\mado’.
Maestre Rojo Mateo, 
líercí* .Martínez Mictorianc» 
Plan co Ele heva rráa Em i 1 i o.

7(>// d'/reeti. /úient/ilfíso
¿le

2 ik'niTu v7kíguellaga. Raúl.
12 Váñes Baromi Jesús.
13 P/ziiiti .Roldan M.'ii’io.
io Cimorra Rodendo .Mauri­

cio. ‘ '■
.2(1 SanP'ilavit .Martínez lo.sé.

31
! >íaz Sáenz .. •ïiïncisci >.

0/ 1 barróla .Eernándvz Be 
bé. .

40 .\pellaniz AndiMs .Pedr«
4:5

0'9

Cal vo .Múdales 1 tanie].
Jiménez Jiménez éldtxTLo.':- 
Burgo.s E'rancés .se\-erino

Seeeiíh/

14

Aiarí

-4!

Luna Loza Gum.ío ' .ra 
fol/rán dkirraza Estefjan

/4
KX)

1 ''ernándezJiménez I *edr<). 
Ruiz. .M 11 Líne.z Pablo. 
Pérez- ( •:,ccia Mario. 
Cilleros (ira na buena .-\ni-

an i ose
107
IOS

Martínez (

Téuijiuni j Lijciicz .
.Sancho Auinso Pi. 
Urinas ;á on ta na •

; J u

ij

Martínez López jo.sd 
Saenz .Moral Manuel.

3

R'uiz Sancok'i.va j<?sd l uis. 
Andrés Adán Pajlo.
ié/¡ I e/-eer(/'. ■

9.A -En lo.s cruzes con la.s lí- 
ncíi.s telefónicas, telegnífieas y de 
transpoi'ie de energía eléctrica 
de otras instalaciones se ctimpli-. 
nín las preseripcioivss que p.u a 
cada caso establece ei artículo 39 
del Reglamento de ‘27 de marzo

conersión. deberá participar ella 
rnisma conJorinidad y/remitir ¡ra- 
fijarla ' a o! expediente una póliza 
de 159 pía-,., según lo dispuesto 
en oí .artículo 81 de la. Lev del 
'I imbre de 18 de abril do/932, 
(Gacel ! de I Je muyo).

Lo que .ra,publica cu este pe-

to.
oO
64

Luis.
97
M8

San Sattirnino Toiav r-aus-

t)ch<j;i i\í'mír<‘z .Saturnino.

ícente

Seeetó// //í'et 
de

12 Gomo; forridlri Baldome-

4 Liesta kaorden 1‘iburcio.

14

20

n Liel.

Jhnénez !imen.ez Manuel.
\ (aats 15 rná idez Irais. 
Rueda B irciaias Ricardo. 
Al.gárate (háiiez Martín. 
Sauz Benesenes Emeh-rio.

rernández <ic

Gnsspo Gómez Ramón. 
Abalos Ríaño bRrtau.ino. 
(•/•arcíaBellosillo Celedonio 
líodrígut'z Rodríguez M;i-

de enero de 1040.
Ll Presidente.

/id/o
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Ministerio ¿e la 
Gobernación

181
Orden de 15 de enero de 1940 

lijíindo plazo para la presenta­
ción de declaraci()n jurada a los 
funcionarios de] Cuerpo Técnico ' 
administrativo y Auxiliar de es­
te Ueoai Uiinento que no la hayan 
presentado.

Existiendo funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo 
3- Auxiliar de este Departamen­
to en situación ee excedencia, 
con anterioridad al 18 de Julio de 
1936, así como también Auxilia­
res aprobados en expectación de 
destino, que hasta'ki fecha no 
han presentado la declaración 
jurada que preceptúa la Ley de 
10 de agosto de lebrero de 1939, 
para la depuración de funciona­
rios, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que todo i>aquelios 
funcionarios que se hallen en las 
sitúaciones anteriormente indi­
cadas habrán de presentar, para 
su depuración, en el plazo iiu- 
proiTogable de quince días con- 
tíidos a partir de la publicación 
de la presente Orden en el «Bo­
letín Oliciai del iLslados declara­
ción jurada con los datos que en 
la citada Ley de 10 de febrero 
de LB9 se determinan, bien en­
tendido, que, de no efectuarse 
así, perderán sus derechos y se­
rán dados de baja del Escalafón 
correspondiente y de las relacio­
nes de aspirantes los en ellas 
comprendidos.

Madrid, 15 de enero de 19a0.
P. D;J. Lorente 

linio. Sr. Subsecretario de la 
OobernadróñT' ‘ ’ -

91.
Orden de 8 de enero de 1640 

regulando la ex'pedición de pasa­
portes al extranjero.

Exentos. Sres.: El hecho de 
que los pasaportes que otorgan 
las autoridades españolas a sus 
súositos que hayan de marchar 
al extranjero hatt de surtir sus 
principales efectos fuera de nues­
tra Nación, obliga a extremar la 
atención en 'su concesiónevi­
tando puedan originarse confu­
siones o errores en la apreciación 
de la índole o calidad de las per­
sonas, en las funciones que hu­
it eran de llenar o en el objeto 
del viaje que motiva la necesidad 
de obtener aquel documento.

Para lograrlo, se precisa, ante 
todo, determinar a quién com­
pete, y en que medida , la conce­
sión de pasaportes, así como la 
clasificación de éstos, alcanzan­
do por ello, con el debido enlace 
entre los Departamentos minis­
teriales y el conocimieto y cum 
plimiento exacto de lo que a ca­
da uno corresponde y tiene asig­
nado en esta.materia, que desa­
parezcan aquellas anomalías a 
que antes se hace referencia.

Por ello, esta Presidencia del 
Gobierno, ha dispuesto;

Primero. -Los pasaportes que 
en territorio español se expidan 
a subditos españoles que tuvie­
ran que A'iajar por el exti'anjero, 
serán únicamente de dos clases; 
diplomáticos y ordinarios.

Segundo. - Corj'esponde la ex­
pedición de los pasaportes di- i 
plomáticos al Ministerio de j 
•Asuntos Iexteriores, que los otor- | 
gará, precisamente, a las perso­
nas que fija el Decreto de 3ü de ¡ 
unió de 1931, con la rectificación : 

J

señalada por el de 3 de octubre 
de 1932, y a'todas aq uellas que 
por razón de su elevada jerar­
quía civil o militar, o por là im- 
po tanda de la misión que seles 
confiera, lo acuerde así el Go­
bierno.

Tercero.—^La. concesión de pa­
saportes ordinarios será regnlada 
por el .Ministerio de la Goberna­
ción y efectuada p(»r lo.s organis­
mos dependiente.s de aquel a 
quienes está actualmente atribui­
da esa facultad. ’

Cuarto. -Quedan suprimido.s 
los llamados pasaportes oficiales 
5' cualesquiera otro.s que no sean 
los aludidos en el apartado pri­
mero de esta Orden.

Quinto.—Cuando algún De­
partamento ministerial confiera 
una comisión oficial del servicio 
para el extranjero a algún funcio­
nario de los que de él dependan, 
aparte de la documentación acre­
dita ti va de dicha comisión, el 
-Milustro respectivo interesará 
del de la Gobernación, y en caso 
de urgencia de la autoridad gú- 
bernativa provincial, el necesario 
pasaporte ordina rio.señalando 
en el escrito de petición todo.s 
Ios-datos necesarios para exten­
der aquel documimto.

Sexto.- El Ministerio d.e la 
Gobernación, en el jiasaporte or­
dinario que extienda, hará notar, 
de modo ostensible, el carácter 
oliciai del viaje.

Séptimo.—-Con el, pasaporte 
ordinario -como condición pre­
via indispensable —extendido en 
la forma que sé indica en los an- 
teriores apartados, podrá solici­
tarse del Alinisteriq de Asuntos 
ExteidoiTH-eldiXTumcn.ío, que de 
modo formal acredite', ánte el 
extranjero, el carácter oficial del ' 
\ iajc, en los términos en que ve- „ 
nía haciéndose en los llamadas, 
.pasaportes oficia los.

Dios guarde a . . idA yquchqs 
años. ’ ’ ’ “ ' ■

Madidd 8 deenero de 194)9. - 
P. E., el Sub.sccfetario, Axxlentín 
Gálarza.

Exemos. Sres:. Ministros de...

Distrito Minero de ZaL 
rayoza \ --

158
D. Eidel Jadraqué y GaiATso, 

íngenioro JcTe del Distrito \1iné¿ 
rode .Zaragoza: -?

Hago saber; Que por > decretó " 
de feclm 13 del corriente v renun­
cia voluntaria del interesado don 
Joaquín Pérez (blabert. vecino 
d< Pamplona, como conce^á.-í 
rio del.regisiro minero 
n.° 3149, del término raunierp^T' 
de Nalda, h.i sido cancelado di­
cho registro. -

Lo que se pública en 
LüTi.x OhiCL\L para conocimiento 
general 3’ especialmente- de! inte 
resado.

Z; I ra goza, 15 de E n o'o de 19 f ) 
El Ingeniero fele

ADVERTENCIA
Con forme con io < sLvblc cido 

en el articulo 200 de bi r igen­
te Tx'V del Timbre, los anun­
cios que Se inserten a petición 
de lo.-> iiai'ticiilare.s o por mam 
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al ei r.• 
bre esp(‘cial de una peseta.

fin ^dicíoí Ofieialei
EDICTO

136
En virtud de lo acordado por 

esta C'.orporación en sesión cele­
brada el día 19 de diciembre 
próximo pasado, habiéndose 
anunciado previamente la expo- 
ición 11 publico del oportuno 

plieg>> de condiciones sin que se 
ha^^a producido ninguna recla- 
m«ción se anuncia al público la 
subasta relativa a la enajenacichi 
de uii » easa-hábitación de la 
Calle .dayor señalada con el nu­
mere ), bajó el tipo de doscien- 
ta.s cincuenta pesetas.

T.os pagos de dicho servicie se 
verñr irán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demá.s documentos 
■estara de manifirsco en la .Secre­
taría de es'te Ayancariicnto para, 
conocimiento de las personas 
que deseen enterarse ‘de la indi­
cada subgstá.

Esm se verificará en las Casas 
t.onsT.storíale.s bajo la l-Tesideit- 
cia del Sr. Alcalde o del 'Tenien- 

-te en quien delegue y con asis­
tencia de otro miembro que de- 
Signe ia_ Corporación .Municipai 
al din siguiente a-los que cum­
plan hjs 10 días de aparecer in­
serto en el Boletín Oficial .de es- 
t¿i provincia,

La propo.siciones se .presen­
tarán suscritas por el propio lici- 
tadoí- por pérsoñá' qúe légal-' 
mente [o rcpre.sente. .extendidas 
eú' p .pel sellado de la clase 6^' 
ajustí)da> al modelo que ti conti- 
úuac 'm .se i asci'ta debiendo 

.ácómpañai’se ff eada úna de ellas 
4a _• .vúlcti-tás. 
■,eíí<e^uardó'ac!-editativo de ha­
ber ■ íñstltúído en la deposita­
ría i'uidcipal el 5 por 100 del ti- 
po dc subásWco sea. la cantidad 
de 3..’ pesetas cincuenta centi­
mes,. en concepts; de fianza o de 
depóEfto provisional para tomar 
píirb en dicho acto cuyo depósi- 
to dt verá corajpletai'el que resvi­
te agraciado o adjudicado hasta 
él 10 por 190 de la cantidad im­
porta del remate

Les pliegos que contengan las 
proposiciones, irán bajo sobre 
cerrado a .satifacción del presen- 
tauoAgen cuyo 'ánverso deberá 
haIhtr.s^T-escrito lo siguiente; 
ïpro vssícióu i vira optar a la su- 
btisát de la casa-habitación de la 
Afa v' >r numéro 5>, y su presen - 
tición por don^..................

t.'» :i vez presentado.s lo;:} plie- 
g<»9 lio podi'an retirarse, pero po­
drá presentar -rlro el 'mismo lici- 
tadm' denirt' del plazo y con arre- 
glo r Ies condiciones expresadas 
sin acompañar nuevo resguardo 
dé depósito provisional

Si scsr'.réntasen , dos amás 1 
i >ro¡-osraories iguáÍés más vénta- 
josas qu ' ías-^^estantes, en el 
misino ach; verificara la lici- 
ucion per pajas a la llana duran­
te el término de quine minutos, 
esto^ sus autores, y si terminado 
dich j plazo subsistiese la igual­
dad, se decidirá por medio de 
sorUío la adjudicación provisio­
nal de’ rem.ate, con extricta su- 
jecióE al pliego de condiciones 
y á las disposiciones concedidas 
en-Cí Reglannaito \ agen te.

íZar/éVo i/c . .
irm Véch 10 de­

bu,-; enterad') d'd pliego de con- 
^• ’lone.s que íiti de regir en la su- 
óasm relatiwi a la enajenación de 
una ca.sa-habiui'cióhen la calle

Mayor número 2 se compromete, 
a con sujeción a la.s 
citada.s condicione.s por la canti­
dad de (la cantidad de 
pts.y etc, secón sign aráéh húme- ‘ 
ro y letras), así mismo cT susefi-’ 
to s'e compromete a satisfacer’--' 
cuantos gasto.s ocasione' la su-'‘ 
basta y su inserción de Edictó ‘ 
en el Boijcrí.x Oi'icr.vL.- , 

Alfaro a 11 de Enero dé 1949 - 
Td •.\leal de ' •'

AÑÜNVlU Í34
Practicada la rectifioación del 

Padrón Municipal de habitante.s 
de éste té um in o m uni ci pal, Co- 
rrespc) lidien te al año de 1939, que­
da .expuesta al público' en la Se-’- 
cretaria de este .Ayuntám-iento 
por término d( quince días, álo.s 
efectos de examen 5- reclamacio­
nes legales-, según- preceptúa''el 
artículo 34 de la T.ev^ Municipal 
vigente.

. .San .Millán déla Cogolla a 13 
, de Enero de ]94(}.

El Alcalde

O cMEMDAD DE REGA.VfláS 
DE LA VILLA DE .S.^NT^R-’

Hijo. \
AN ENCID lis-

Habiendo sido aprobado.s defi­
nitivamente en Junta General los. 
proyectos de Ch'denaiiza.s y Re­
glamento delSindicáto y Jurado 
de riego por los cuales sé ha de. 
regir la expresada Comunidad, 
una vez constituida qn forma le­
gal, y, a fin dé que lo.s mencio- 
nado.s proyectos puedan ser exa- . 
minados por los interesadas que 
lo deseen, se halharán de mani­
fiesto en la Secretaría del Ayiín- 
tamiento por el espocio de dos 
meses, que empezarán a contar- 
'sé de.sde el día que el presente 
anuncio aparezca inserto en el 
Boletín’ Oficial de la Provincia, 
y horas de oficina dél Sr. Secre­
tario, pues pasado dicho plazo no 
será admitida ni atendida recLa- 
mación alguna.

Santurdejo 9 de Enero de 1940
. Elx-Mcalde

ANUNCIO 186
Eormado el proyecto de Pre­

supuesto ordinario para el ejer­
cicio del año 1940, así como 
también los documentos de Ma­
trícula Industrial, Contribución, 
T erritorial, Rústica y Urbana de 
este término municipal quedan 
expuestos en la Secretaría de es­
te Ayuntamiento por el término 
de ocho días con el fin de los 
cóntribuyententes puedan ,exa- 
minarlarlos. y aducir cuentas re­
clamaciones crean pertinentes.

. Matute 2<9 de Diciembre de 1939
Año de la A’ictoria.

El Alcalde
ANUNCIO 131-

Ajirobadas las Ordenanzas que 
h.'in de regir en’ el Presupuesto 
de 1940, délos impuestos siguien-' 
tes; ÍAirticipación del 20 por 100 
de las cuentas de las contribu­
ción de urbana e industrial. Re­
cargo del 20 por h V de la con­
tribución industrial. Reconoci­
miento de cerdos, Uso de pesas 
3’ medidas. Extracción de mate­
riales. Ocupación de la pública 
3- Repiiitimiento de Utilidades; 
quedan expuestas al público du­
rante quince días en la Secreta- ■ 
taria de este .-Ayuntamiento.

TTicio 25 de Diciembre de 1939.- 
Año de la ATctoiia

El Alcalde-’
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ANUNCIO 159
Habiéndose Incluido en el Alis­

tamiento rectificado de erta vi­
lla para el Reemplazo del año 
1941, con aiTcglo él caso 5.® del 
artículo 96 del vigente Regla­
mento de Reclutamíentoi al mo­
zo ksús Pisa Leria (gitano) hijo 
de Fulgencio y .Sacramento, que 
nació en esta localidad el día 3 
de octubre de 1920, e ignorándo­
se .su paradero, .se le cita por el 
presente, para que comporezca 
ante este Ayuntamiento al acto 
de clasificación y revisión de 
.Soldados, que tendrá lugar el 
tercer domingo de enero a las 1.5 
horas en la Sala Capitular de es­
te Ayuntamiento, advirtiéndolo 
que de no comparecer, se le in- 
truirá el expediente de Prófuao, 
5" además se le pa.sará los perjui­
cios, a que haya lugar.

TuiTuncún 12 de enero de 193() 
El Alcaide

EDICR) 128
Aprobado por este Ayunta­

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejerc cio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre­
taria municipal por término de 
15 días finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán inter ponerle 
reclamaciones ante la Delega­
ción de Hacienda de esta provin- , 
cía, por los motivo.s señalados en 
el artículo 301 del Estatuto muni- । 
cipal, api obado por R. D. de 8 de s 
marzo de 1924.

Ribafrecha, 3) de diciembre de -i 
1939 ¡

El Alcalde i

ANUNCIO 109
Id Sr. Alcalde de esta villa.
l lago saber: (Jue a tenor del 

art.® 489 del Estatuto Municipal 
5’ demás concordantes, este 
Ayuntamiento, en sesión celebra­
da el día 12 del actual, acordó 
designar los Vocale.s Natos que 
han de costituir las Cemisiones 
de Evaluaci<>n en sus dos pfulcs, 
paim la formación del Reparti­
miento'General de Utilidades de 
TZD, de esta forma;

D. Pedro Dueñas muyor 
tribuyeme por rústica.

con-

D. Benigno Ibarra por tu'bana-
D. Prudenciti Cañas por rústi­

ca.
D Eéliz Rubio por industrial.
D. Emeterio Hernando por el 

.Sindicato Agrícola Católico.
Persona/.

D. Angel Martínez mavor con­
tribuyente por rú.stica.

D. Miguel 
urbana.

D. Angela 
trial.

Lo que se 

Olane niayov por

Castro por indus-

hacc público para
oue en el plazo de siete días pue­
dan form nlar.

Torrecilla s z\ 15 de enero de 
vm

El Alcalde

EDICTO KO
D. Santos Jorjfe Pérez, Alcalde 

de Ojacastró.
lla^ú saber: habiendo si­

do aprobado por el Axaintanilen­
to el presupuesto municipal pa­
ra el ejercicio de 1949, queda ex­
puesto al públicñ en la SecreVi- 
ría municipal, por término de 15 
días, a lili de que pueda .ser exa-

' A fin de poder confeccionar el
' Repartimiento General de Utili­

dades para el año actual. duran-
: te el plazo de 15 días, de presen­

tación en el Ayuntamieeto, por 
' todos los vecinos de esta, decla­

raciones juradas de toda clase
, de Utilidades que obtengan, ya
) .seaenesta, ya obp'nidas en oU'os 

Municipios, vio mismo los terra- |
tenientes forasteros, unos y otros | 
coulas debidas especificaciones,minado por catantos lo de,seen.

Durante dicho plazo y 15 días ú.dvirtiendo que de no hacerlo se

más podrán presentarse ante la 
Delegación ne Hacienda, por los 
habitante.s de este término muni- 
pal y demás entidades enumera­
das en el artículo 301 del Estutu- 
to municipaL las reclamaciones 
que crean convenientes por lo.s 
motivo.s expresados en el citado 
precepto lega i.

En Ojacastro a 13 de enero de- 
1940.

El Alcalde

EDICTO 173
Api obado por este Ayuntamien 

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1940, queda ex­
puesto al público en la .'^cretaria 
municipal por término de 15 días 
finido el cual durante otro plazo 
de 1.5 días, a contar desde la ter­
minación de la exposición al pú­
blico, podrán interponerse recla­
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el ar­
tículo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar­
zo de b)24.

Albeda lo de enero de 1939.
El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO 1()3
Confcccionado.s lo.s Padrones 

de Cédulas Personales para el 
año actual de 1940, quedan ex­
puestas al público en la .Secreta­
ría del Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días para que puedan 
ser examinados psr cuantas per­
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen per­
tinentes.

Herrámelluri 13 de ^nero EMO. 
El Alcalde

l’DICTO 182 lícicro 179

D. Maximino Villaverde Alon­
so, Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento de .San Eorcuato.

Hago saber: (Jue hallándose ' 
vacante en la actualidad la plaza 
de Guarda municipal de Campo 
de esta jurisdición dotada con el 
haber anual de !..599 pesetas sa­
tisfechas por trimestres con car­
go al Presupuesto de este muni­
cipio, y habiéndose acordado su 
provisión en favor de aspirante ; 
que reuna las condiciones esta- I 
blecida.s en el Artículo 2.® del 
Reglamento de 8 de noviembre 
de 1849, prefiriéndose en igual­
dad de circunstancias á los been- j 
ciados del Ejército v’ Mjilti lados 
de Guerra con buena hoja de ser- j 
vicios: se convoca por el presen- ! 
te á cuantos individuos se consi- i 
dt ren actos para el desejnpeño 
de dicho carbo y aspiren á obte­
ner su nombramiento, qnené.s 
jiresentarán en la .Secretaría de 
este Ayuntamiento en en el pla­
yo de Î5 días sus respectivas so- 
licitude.s documeniadás por cuyo 
resultad!* tendrá efecto la desig­
nación.

San 'Torenato, 14 de enero de 
1949.

El Alcalde.

ANUNCIO 171

entiende focultan a las Comisio­
nes respectivas para fijarles las 
utilidades que deben servir de 
base al Reparto, conforme se ex- 
pr sa en la Ordenadza aprobada

¡ al efecto.
Canillas de Río Tuerto 

! enero de 1940.
El Alcalde

15 de

ANUNCIO 170
E1 Sr. Alcalde de esta villa.
Hace saber: (^e a tenor del 

artículo 489 del Estatuto munici­
pal y demá.s concordantes, este 
.Ayuntamiento en sesión celebra­
da el día 14 del .actual, acordó 
delignar los Vocales Nato.s que 
han de constituir las Comisionc.s 
de Evaluación en sus do.s parte.s, 
para la formación del Reparti­
miento Generr! de Utilidades de 
1940, de esta forma:

Parte Rea/.
D. xModesto Aragón mayor

contribuyente por rústica.
D Francisco Mancebo par ur-’ 

baña. !
D. E'lorentino Martínez por í 

rústica, forrstero. ¡
D. Julián Hernando por indus­

trial.
/\irfe Perso/ia/ 

D.^ Isabel Zua^o mayor cun-
tribuyeme por rústica.

D. Leopoldo Torrecilla por ur­
bana.

D. luán Gallarla por industrial
Loquest.hacs público para 

que en el plazo de siete día.s pue­
dan formúlar reclamaciones.

Canilhis de Río Tuerto 
cuero de 2^)40.

El Alcalde

15 de

lü que :En cumplimiento de 
preceptúa > 1 artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda Munici­
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta le­
cha quedan expuestos en la .Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 1.5 días, la.s cuenta.s 
municipales correspondiente.s al 
ejercicio de 1939 a O^MO con sus 
jmistificantes, a fin de que los ha­
bitantes de este término munici­
pal puedan formular por escrito 
durante el período de exposibión 
y en el plazo de 8 días íi contar 
desde su termino, los reparo.s y 
observaciones que estimen per­
tinentes.

Agoncíllo, K) de enero de 1949. 
Id Alcalde

- ANUNCIO 178 .
Practicada la rectificación del 

Padrón de habitantes de este tér­
mino municipal correspondiente 
al año de 1939 queda eápuesto al 
púdlico en lá Seci ciaría de este 
Ayuntamiento por el plaza) de 1.5 
días a efectos de examen y re- 
clamaciene.s legales según pre­
ceptúa del artículo 34 de la vi­
gente Ley municipal.

Leiva 17 de enero de 1940.
El Alcalde

EDlC'l'O
D. V alero (MI y Ulil, Alcalde ■ 

Presidente del Ayuntamiento de ! 
Eos Molinos de ( Icón. j

Hago saber: (Jue habiendo si- j 
do aprobado por el Ayuntamien- ■ 
to el Presupuesto formado para i 
el próximo año de 194(), queda I 
expuesto al público dicho docu­
mento en la Secretaría munici- 
])al por término de 1.5 día.s, a fin , 
de que si lu crean necesario pue- !

! dan formularse reclamaciones 
i por lo.s habitantes del término 

ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de

I las causas indicadas en el artícu- 
i lo 301 del Estatuto municipal.
i V para general conocimiento 

se manda publicar el presente, a 
lo.s efectos del artículo 300 de di­
cho Cuei'po legal, y 5.® del Re­
glamento de 23 de agosto de 1924 

En los Molinos de Ocón, 15 de
i enero de 1940.

El Alcalde

EDICTO
Aprobado por este

84
;\yunta- 

ordinariomiento el presupuesto 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la .Secre­
taría municipal por término de 
1.5 días finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, linido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina­
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio­
nes reclamaciones ante la Dele­
gación de Hacienda de esta Pro­
vincia, por los motivos señala­
dos en el articule 491 del Estatu- 
o municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Aldeanueva de Ebro b>deene-
1024., ro de

EDIC'l'O 132
ió. losé Barco Martínez, V'ocal 

Presidente de ia lunto general del 
Repartimiento de Calahoiu a.

Hago saber: (fue a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu­
nicipal, se hallan expuesto.s al 
rúblico en la oficina de Recauda- 
dación de este Ayuntamiento por 
término de 15 día.s y durante las 
horas que expresa el citado artí­

uc

culo, los documentos que compo­
nen el Repartimiento general de 
Utilidades para el ejercicio 
1940, con arreglo al articulo oOO 
de dicho Estatuto; dt'biendo ad­
vertir que durante el plazo de 
exposición y tres día.s después se 
admitirán por la Junta las reda­
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com­
prendidas en el pasado Reparti­
miento y las que para el actual 
han sido altas reglamentariamen­
fe.

Calahorra, 12 de enero de 1940
Id Presidente

EDICTO 139
Don Antonio Llórente Contre­

ras. Presidente de la. Junta del 
Repartimiento de Utilidades d< 
Berceo;

llago saber: Que en cumpli­
miento de lo pevenido por el ar­
tículo 510del Estatuto .Municipal, 
el Repartimiento (icneral de Uti­
lidades del año 1939, estará de 
manifiesto por término de quince 
días hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en cuyo plazo y 
tre.s día.s más, los contribuyentes 
en el mismo comprendido.s po­
drán presenta.s ante Junta la.s re- 
clam aciones procedentes.

Estas tendrán que presentarse 
por escrito y debidomente reinte­
gradas, advirtiéndose que no se­
rá admitida ninguna que no se 
funde en hccho.s concreto.s y de­
terminados y Contenga las prue­
bas necesaria.s que justifiquen lo 
reclamado.

Berceo 11 de Emero d(‘ 1949.
EJ Presidente

Antonio Llórenle


